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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPO DETERMIANDO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE
LA SECRETARÍA DE coIvIUNICACIoNES Y TRANSPoRTES, REPRESENTADA PoR EL ING. eouÁñóó
RODRiGUEZ ABREU, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR CÉruCRAI DEL CENTRO SCT "GUERRERO"Y POR LA OTRA. BIIA BIOLOGIA INTEGRAL EN IMPACTO AMBIENTAL, S.A. DE C.V.
REPRESENTADA POR EL BIOL. , EN SU CARACTER DE
REPRESENTANTE LEGAL, A OUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA' Y "EL CONTRATISTA', RESPECTIVNT,¡CNTE,
DE AcuERDo coN LAS stcutENTES DECLARACtoNEs y cLÁusuLns:

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO Nc. 201 5-12-CE-A-1 54-Y-00-2015

DECLARACIONES

I.- "LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Adm¡nistración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los articulos 1" ,2' ,26 y 36 de la Ley orgánica de la Adm¡nistración pública Federal.

1,2 - Su. representante, el C. lng. Eduardo Rodríguez Abreu, con el carácter ya ¡nd¡cado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en té,'minos de lo dispuesto por el artículo 50,
fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Comunicaciones y iransportes. Así como en
atención al contenido del oficio número 1.-226, emit¡do por el Secretario de Cómunicaiiones y Transporles
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Septiembre del 2014.

1 3.- El presente contrato se adjudica como resultado de lnv;tar a Cuando Menos Tres Personas, instaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo d¡spuesto por los Artículos 27 Facción ll, y 43, de la Ley de
Obras PÚblicas y Servicios Relacionarios coh las i\1ismas. Con base en el fallo de adjudicación No. lO-
009000985-N 161.2015 de fecha 1t de Septíembre del 2015. 

.

1.4 - Paru cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público autorizó la inversión correspondiente a los trabajos objeto de este contrato, med¡ante el Ofic¡o Núm.
5.SC.OM|.15.-039 de fecha 14 de Agosto del 201S.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Leyva Alarcón Sin Númerro,
Burócrata, Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, C.p.39090.

I¡. "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

11.1.- T¡ene capacidad jurÍd¡ca para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

t

su representante, el Biol.  con el carácter ya ¡ndicado, cuenta con lls
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformiáad con el contenido dé la

.3.-

|.2.-



man¡festando a través
de dicho representante que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es:

11.5.- Su representante, se identifica con Credencial de Elector exped¡da por el Inst¡tuto Federal
Electoral con el folio No.

ll 6.- Cuenta con los recursos técn¡cos, humanos y materiales necesarios para cumpl¡r con los
requer¡mientos objeto del presente contrato.

|1.7.- Tiene establecido su domicilio en
m¡smo que señala pa

ll 8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, ¡ncluyendo los términos de referencia, las especificaciones genérales y pahiculares de los
habajos objeto de este contrato y, en general, toda la ¡nformación requeridá para los servicios
materia del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sit¡o de los trabajos objeto de este contrato, así como las cond¡c¡ones
amb¡entales, a fin de considerar todos ros factores que intervienen en su ejecución.

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA'' qUE:

lll.1 La convocatoria de !a invrtacion que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio
contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obl-§aciones.

lll.2.- Las estipulac¡ones contenidas en el presente contrato no modifican la invitación que le da origen.
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Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRTMERA.- OBJETO DE! COI\¡rRAI9

públ¡ca consistentes en SEGUIMIEtJ'ro A LoS TÉRM|NoS y CoNDtctoNAMtENToS EMIT|DAS DEL
Il:9!yIrY9-ET-ylIEIr DE ¡MpAcro AMBIENTAL y FoRES TAL EMtlDos poR LA SEMARNAT,
P EL PROYECTO DE LA MODERNIZACIÓN DE LA CARRETERA ACAPULCO.ZIHUATANEJO,

DEL KM. 120+OOO AL KM. 125+OOO, EN UNA LON(;ITUD DE 5.0 KM., EN EL ESTADO DE
UERRERO, y este se obliga a realizarlos hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por

los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración ll.8 del apartado de declaraciones de..El
contrat¡sta", apegándose de ¡gual modo a los programas autorizados, proyectos, planos, términos de
referencia, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar donáe áeban ieálizarse los trabalos,
mismos que se t¡enen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

Admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO: cinco renglones de 4 párrafos. Fundamento legal: Artículo 113 fracción VIII de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva
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Los pogramas autorizados, prBsupuestos y términos de referench a que se alude en esta cláusula, asf
como €n atenc¡ón a las pr€visbnes del aftículo asf como en atenckin a las previsionss del artículo 116 dol
Reglamento de la L€y de Obras P¡ibfices y Servb¡os Relacbnados con las Mismas, los pmductos y
doqimentos r€sultantes de los habaFs, su foma de pres€ntac¡ón, lo3 inbrmes a rBndir y su periodic¡dad,
les verieciones del avan@ fsico y fnanciero d€ la obra objeto ds h supervisión, los repoftss de
cumpllmiento de los programas de sumin¡sto de mabriels, mano de obra, maquinar¡a y equipo, las
m¡núas de treba¡o, los camb¡os €f€ctiados o por €fectrar al p¡oy€cto, hs pruebas de laboratorio realizadas
o por realizer en la ejecucón de los fabajos, comentarios explíc¡tos d€ las variaciones rogistradas en el
periodo en relac¡ón con los programas convenidos, y la consecuencia o efec'to de dichas variac¡ones para h
condusión oportlna de la obra y las acciones tomadas al resp€cto, y memoria fotográfica, se enqrenfan
deb¡darnenb detallados €n los anexos qu6 fimados por los otorgant€s fomen parte ¡nbgranb del pr€senE
hsfumento, tsniéndoee su t3xto por rsproduciro como si a h leúa so insertasan'pare todos los ef6c{6
legales corespondicnEsf.

Queda Bntendido por las partes que la bit¡ácora que s6 generB con motivo de la rBalizac¡ón de los tr¿bajos
materie d€ este conhato, fomará parte del m¡smo y su uso será obligatorio. De ¡gual forma, qu€de pa€ta(b
qu€ el ac{a administrativa a que alude el artlctdo 172 del R€glaíEnto de la Ley d€ Obras Públicas y
Scfv¡cios Rebc¡onados con las Mismas, y que se gEnefe con motivo dE la realizaciSn de los trabajos
materi¡a de este instrumento, pasará a brmar pert€ ¡ntegranb del mismo.

SEGUNDA"- S9tsISIELSQUIEAI9

El rnonto total del presente coítrato, es cle i5'841t,191.49 (C¡nco Millones Ochoclentos Cuarenta Mll
Ciento Noventa y Un Pesos 49/lq! M.N.), más el impuosto al valor agrcgado $93¡t,¡80.84 (Novoc¡entos
Trelnta y Cuaúo Mil Cuatroclentos Trelnta Pesos 641100 M.N.) hacen un toial d€ $6'774622.13 (Seis
Mlllones Seteclentos Seterita y Cuatro Mil Selsclentos ve¡ntidós Pesos 1U100 M.N.).

TERCERA.j!4zgEEJEl9E[lE

'EL Cor ratista', se obliga a roal¡zar los sorvbbs matBrie del presente conbato en un dazo que no o(ceda
de 74 días naturales. El inic¡o de lo3 trabajos se eGctuará el día 18 del mes de Septlembre del 2015 y se
concluirán a más tardar el día 30 del mes de Novlembre del 2015, de confom¡dad con el programa de
e¡ecr.lc¡ón pactado:

CUARTA.-

"La Dependenc¡a" se oblba a poner a d¡sposic¡ón de 'El Contraüsta' el o los ¡nmuebles en que deben
llÉvar§€ a cabo los traba¡Js mat€de de 6ste contato, as[ como los d¡ctámen€s, permisos, licenc¡as y demás
autorizacion€s que s6 r€quiorán para su rBalización.

A. FOR ADE PAGO.

Las partes convienen en qu€ los trabaios ob¡€to del preserüe contrato se paguen medianb la formulación de
€stimacbnes mensuales, mismas que se acornpañarán de la documentas'ón que acrBdite la procedencia
d€ su págo, conbme a las pr8visiones del artículo 132 del Reglam€nto de la Ley de Obras Públicas y
Serv¡ci)s Rdacionados con las Mismas, bs que serán pres€ntadas por EL CONTRATISTA al rBsidenb de
la obra dentro de los seis dfas naturales siguientes a la fecha dE su corte y serán pagadas por LA

Subdlrecc¡én de Admln¡streclón de élte Centro SCT

5

DEPENDENCIA por trabajoa eilcutad
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Guerrero ub¡cado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Brayo,
cuerrero, c.P. 39090, dentro de un plazo de 20 dias naturales contados a partir dá que hayan sidó
autorizadas por el res¡dente de la obra y que EL CONTMTISTA haya presentado ia factura iorrespond¡ente
debidamente requis¡tada. EL CONTRATISTA será el único responsáble de que la factura que presente para
su pago cumpla con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que la ialta de prgo po¡. ia omisión de
alguno de éstos o por su presentac¡ón incorrecta no será motivo para solicitar pago delastos financieros a
que hace referencia el artículo 55 de la LEy.

En caso de que la factura entregada por EL CONTRATISTA para su pago presente errores o deficiencras,
LA DEPENDENCIA, dentro de los tres días hábiles sigu¡entes al de su récepción, indicará por escr¡to a EL
CONTRATISTA las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la enirega del cltado
escrito y la presentación de las correcciones por parte de EL CONTRATISTA no se computará-para efectos
del segundo párrafo del articulo 54 de la LEy.

En el caso de que EL CONTRATISTA no presente las estimaciones dentro de los seis días nalurales
siguientes a la fecha de su corte, la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha;de
corte, s¡n que ello dé lugar a la reclamac¡ón de gastos f¡nanc¡eros por parte de EL coNTRAilsrA.

Queda entend¡do que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimlciones que se ieconocerán
para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionales
o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El res¡dente de obra efectuará la revisión y autorizac¡ón de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a part¡r de Ia fecha de sú preientac¡On. gn,ei
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de d¡cho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en Ia siguiente estimación.

En el caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de LA
DEPENDENCIA, ésta a solicitud. de EL CONTRATISTA y de conformidad con to prevLto Ln et primár
párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos financiáros conforme a una tasa que será ¡gual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditós
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan def¡n-ldo el importja pagar y se
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán pór días naturales desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de EL
CONTRATISTA. De conformidad con lo establecidó en el último párrafo del a.1ícuto 12t del' RÁjlamento de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estiriaciones en
que incurra LA DEPENDENCIA difer¡rá en igual plazo Ia fecha de terminación de los t-rabajos, circunstancia
que deberá formalizarse, previa sol¡c¡tud de EL CONTRATISTA, a través del 

"onr"nío 
iespectivo; no

procederá dicho d¡ferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a EL coNTRATlsrÁ

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido EL CONTRATISTA, éste deberá reintegrar las
cant¡dades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en eipárrafo
anterior' Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso v se comoutarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamenteias cantiáades a I
disposición de LA DEPENDENCTA. 6

.,'Ño se considerará pago en exceso cuando las d¡ferencias que resulten a cargo de EL CONTRATISTA a"rn/
g¿, compensadas en la estimación s¡guiente, o elL-el f¡niquito, si dicho pago ño se hubiera ident¡ficado con/1) anter¡or¡dad. l-,/

t
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sÉxrA.- GARANTíAs.

"E_|. Contratista" se obl¡ga a constituir en la forma, térm¡nos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y servicios Relac¡onados con las l\4ismas y su Reglámento, las garaniías siguientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el veinte por c¡ento
129.y:l- l9l monto total de¡ presente contrato, con un importe de
$1'168,038.30 (Un Millón ciento sesenta y ocho Mil rreinta y ocho pesos oolroo u.ru.j sin íúa,
expedida por de feiha Catorce de Septiembre del 2015.

B) GARANTíA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS... 'EI
Contrat¡sta" garun¡izaá los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos' sustituyendo la f¡anza vigente de cumpl¡miento por otra garantía que a su elección p;drá s;;
mediante fianza por el equivalente al d¡ez por c¡ento (10%) del monto total ejercibo de los trabajos, por carta
de créd¡to irrevocable por el equivalente al cinco por cienio (5%) del montoiotal e¡ercioo oe táíserv¡c¡os, o
bien, aportar recursos líquidos por una cantidad equ¡valente al cinco por ciento (6%) del m¡smo monto en
fideicomisos especialmente const¡tuidos para ello, para responder de los defictos que resutten oe. ta
realización de los mismos, de v¡c¡os ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere ¡ncurriOi en
su ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a pa(ir áe la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

sEPrMA.-¿JUSTE pE§9SI9S.

Cuando concurran circunstancias_ de orden económico no previstas en el presente ¡nstrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos d¡rectos y del costo por financiamiento de los trabajos
aún_no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustatlos
conforme al s¡gu¡ente procedimiento:

Art,57FraCciónlIlCIe|aLeydeobraSPÚblicasyServiciosReiaCionadoSConlaSMiSmaS,Señala:
lll - En el caso de trabajos en los qrt,: 

"ce tenga establecida la proporción en que interv¡enen los insunros.en Á>
e¡ tolal del costo directo de ios misnros. el ajLrste respect¡vo podrá cleterminarse mediante la actualizacrón 

'de L1
los i.o¡tos de,o>,rrsr,¡l¡,ls ¡)Je intervt,.rcn cjr.tr;ltas Jr6porr:Ones. \

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensator¡as a que conforme a la Ley de la materia pud,era
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabalós.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva; dentro;de
los sesenta días naturales sigu¡entes a la pub¡icación de los índices aplicabies al mes correspondierite,
mediante ¡a presentación por escrito de la solic¡tud, estudios y documentación que la soporten. Si el referido
porcentaje es a la baja, será "La Dependencia" quien lo determine en el mismo plazo, con base en la
documentación comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del proced¡miento dé ajuste señalado en la
fracción lll del artÍculo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, conforme
al cual invariablemente "La Dependenc¡a" deberá efectuarlo con ¡ndependencia de que sea a la alza o a la
baja. S¡ fanscurrido d¡cho plazo no promoviera "El Contratista" la soi¡c¡tud señaladi, preclu¡rá para éste el
deregtio para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de realizarlo a la baja por parte de ILa
Deóendencia".

.po-, "!. Dependencia" dentro de los sesenta dias naturales sigu¡entes a la recepción de la sol¡c¡tud de ,,El

/4( / Contrat¡sta", deberá emit¡r por oficio la resolución q1¡e proceda. En caso contraiio, la solicitud se tendrá por

W



Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incompleta,
"La Dependencia" apercib¡rá por escrito a que "El contrat¡sta" para que, en el plazo de d¡ez dÍas hábiles a
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la informac¡ón solicitada. Transcurrido didho
plazo sin que "El Contratista" diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en forma correcta, se
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajuste de costos directos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las eslimaciones
correspondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a solicitud de "El Contratista,,,
cons¡derando el últ¡mo porcentaje de ajuste que se tenga autor¡zado, en la estimación siguiente al mes en
que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo dispueslo en ei artículo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará
en la Subdirección de Administra¿ión de éste Centro SCT Guerrero ub¡cado en Dr.-Gabriel Leyva
Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo. Gr¡errero, C.p.39090.

Los ajustes se ca¡cularán a part¡r del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el costo
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en
caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pend¡ente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presenten durante la ejecuclón de
los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y apertura de propos¡ciones,
aplicándose el último factor que se haya autorizado. 

,

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índ¡ces de
precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que determ¡ne el Banco
de Méx¡co. cuando los índ¡ces que requieran tanto "El contrat¡sta" como "La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El Contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publ¡caciones especializadas nacionales o internacionales cons¡derando al menos tres fuentes dist¡ntas o ,
utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México. /U"l
Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabaios \
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de ios
costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicio del
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajuste de acuerdo a las variaciones de la tasa de
¡nterés que el contratista haya considerado en su propos¡ción y a los demás lineamientos que para tal efecto
emita la Secretaría de la Función Pública.

Una vez aplicado el procedimiento respect¡vo y determ¡nados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, s¡n que resulte necesario modificar la garantía de cumplimiento del
contrato ¡n¡c¡almente otorgada.
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existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa ¡mputable a "El contratista", el
g{sle se realizará considerando el periodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
Conven¡do, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspond¡ente al mes en el que efect¡vamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se apl¡cará este último.

"EI Contratista" de no estar de acuerdo con la proporc¡ón de intervención de los insumos ni su forma de
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sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado
en la fracción ldel artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas.

Los ajustes de costos que, en su caso procedan se realizará aplicando los índices a que se refiere el
artículo 58, fracción ll de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismás. En el caso,ile
la mano de obra, a la plantilla del personal se le aplicarán las variaciones que determine la Comisión
Nacional de salarios Mínimos para los salarios mínimos generales en el D¡str¡to Federal.

Para la recepción de los trabajos mater¡a del presente contrato, las partes se sujetan al sigu¡ente
procedimiento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a "La Dependencia" de dicha
circunstanc¡a, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los s¡gu¡entes 15 dias
calendario contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminacién de los mismos
conforme a las condiciones establecidas en el presente contrato.

F¡nalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependenc¡a", ésta procederá a su recepción
física, en un plazo que no exceda de 15 días naturales, lo cual se realizará mediante la suscripción dei acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a part¡r de dicho acto, bajo la responsabil¡dad de "La Dependencia". 

l

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio ex¡stieren trabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción fÍsica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a partir de dicha recepción, a elaborar el finiqu¡to correspondiente. De existir desacuerdo entre las
partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia" en la
fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando:su
resultado a ''El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. si transcurrido este plazo "El contratista" no realiza alguna qestión, el _

resultado del finiquito se dará por aceptado 
h

Determ¡nado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de "El contrat¡sta" el pago I

correspondiente, mediante su ofrec¡miento o la consignac¡ón respectiva, o b¡en, solicitará el reintegro de lós
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asum¡dos por ambas partes en el presente contrato. - ri

"Elcontrat¡sta" se obliga a designar ant¡c¡padamente a la in¡ciación de los trabajos en el s¡t¡o de realización
$é los mismos, un representante permanenle, que fungirá como super¡ntendente de los trabajos, el cual ,
'Aebe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los traba.ios, aún las de J
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisioÁes 

"n 
todo lo[l

relat¡vo al cumplimiento de este contrato. /
"La Dependencia" se reserva el derecho en cualquier momento, por causas just¡f¡cadas, la

rürat¡sta" tendrá la obl¡gac¡ón de nombrar a otro que

,7
sustituc¡ón del superintendente de los trabaio

OCTAVA.. REGEPCIÓN DE LOS TRABAJOS



reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspond¡ente inv¡tac¡ón.

I

DECIMA.- RELACIONES LABORALES

'El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligaciones der¡vadas de las disposiciones legales y demás
ordenam¡entos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tantó en respon er
de todas las reclamac¡ones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra áe ,,La

Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesqu¡er ¡mporte que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por esta última y, en los supuestos,de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cant¡dad, "El Contratista" la reintegrará á "La Dependencia" en
igual término.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPoNSABILIDADE

"Con independencia de la realización de las funciones a cargo de "El Contratista" conforme a los términos
de referenc¡a conten¡dos en anexo de este contrato, y a las que se alude en el artículo 1'15 del Reglamento
de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, cuyo texto se tiene por reploducido
en la presente cláusula como si a la letra se insertase, "El Contratista" se obliga a que los materiales y
equipos que se ut¡¡icen en los trabajos objeto de este contrato, cumplan con las Normas de Calidad que irlá
Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman parte integrante del presente contrato, y a que la
realización de todas y cada una de las partes de los trabajos se efectúen de conformidad con lós términos
de referencia y en apego al proyecto y especificaciones pactados por las partes en el presente contrato, así
como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y viclos ocu¡tos que se llegaran a presentar en ios
trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a
"La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efect¡va ¡a garantía otorgada para el clmplimiento del
contrato, hasta por el monto total de la misma". 

:.

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad
estará a cargo de "El Contratista".

Asimismo, la propiedad ¡ntelectual, que se derive del contrato invariablemente se constituirá a favor de "La
Dependencia", salvo que exista impedimento para ello, en términos de las d¡spos¡ciones aplicables.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligac¡ones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia;, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se or¡gina un retraso
9n el pago, no procederá el pago de gastos financ¡eros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de

CONTRATO No. 201 5-'l 2-CE-A-154-Y-00-2015

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

DECIMA SEGUNDA..
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verif¡car s¡ las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
para lo cual "La Dependencia"

8

"El Contratista" de acuerdo con el rjecución convenido,
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""ro"r"r; ;;;;"rr""r" et avance físico de ros trabajos. si como consecuenc¡a de dichas comparaciones
el avance de las obras es menor que lo que debió realiiarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados (total estimado acumulado) y el importe de los que debió realizar (total programado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que correspánda.

Si al efectuarse la comparación correspond¡ente al último mes del proglama general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacér algun-a retención, su importe.§e
aplicará en favor del Erario Federal, como pena óonvencional por el atrasó en el cumplímiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista". 

...

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, ,n"-pu¡á
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual del im[orie de.los trabajbs
que no se hayan realizado en Ia fecha de terminac¡ón señalada en el programa general. Esta pena,se
ajustará a los trabajos faltantes por ejecutar y Ia cubrirá "El Contratista" mens-ualmen-te y hasta el momeilto
en que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "La DependeÁcia,,; estas penas
convencionales se aplicarán mensualmente en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que
pers¡stan los atrasos en la terminación de los trabajos al extremo de no haber en un mes volúmenes de
obra qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar Ia retención y aplicación, "El Contratisla,,
deberá enterar a "La Dependencia" med¡ante cheque certificado a favor de la Tesoiería de la Federacióri los
importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicac¡ón de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por,,El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantia de
cumpl¡m¡ento, en cuyo caso y llegado a dicho lím¡te se dará iÁic¡o al procedim¡ento di rescisión
administrativa.

lndependientemente de la apl¡cación de las penas convenc¡onales señaladas anteriormente, cuando norse
haya llegado al límite de la fianza de cumplim¡ento, "La Dependencia" podrá optar entre exig¡r el
cumplim¡ento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ,rEl /(\Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, apticándá aOem¿i, LI
sidalugaraello,laf¡anzadecump|¡miento,conformealoest¡pUladoenlaCláuSulaDécimáCuarta.

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida. 

,

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales

DÉCIMA TERcERA..

una que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

ty'¡u"n^ de terminación del contrato se prorrogará en ¡gual proporción al periodo qr" compr"nda lanf
§uspensión, sin modif¡car el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará medianie el actJ$
circunstanc¡ada de suspensión, en térm¡nos de lo d¡spuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Ley d/
Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con
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Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor ún¡camente se suscribirá un conven¡o
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de re¡n¡cio y term¡nación de los trabajos, §in
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del artíCulo 149 del Reglamento Oé ta t ey
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le imp¡dan la continuac¡ón de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio gravé al Estado: se
determine la nulidad de actos que d¡eron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de
autor¡dad judicial competente, o b¡en, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se ¡mposibilite la continuación de los trabajos, "El Contratista"
podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la term¡nación ant¡cipada áel contrato, deberá
solic¡tarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que el contratista
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspond¡ente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestac¡ón a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la terminación ant¡c¡pada del contrato, "La Dependencia procederá a tomar poses¡ón
de los traba.los ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las ¡nstalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecenc¡a de "El Contiatista", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obl¡gado "El Contratista" a devolVer
a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a part¡r del inicio del procedim¡ento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Las partes conv¡enen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es dec¡r si "El Contratista":

a) Contrav¡ene las disposic¡ones, lineamientos, convocator¡a a la invitación, procedimientos y requisitos /§
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamenio y demás "1disposiciones administrat¡vas sobre la materia. \

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los térm¡nos y cond¡ciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncune en a¡guno de los supuestos previstos en el artículo 152 del Reglamento de la Ley de Obras
PÚ y Servicios Relacionados con las Mismas.

ncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, s¡n responsab¡l¡dad para 'tl-
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista' las penas convenc¡onales conforme a lo

e resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motrvar

10

establec¡do por este contrato o el sob!

DÉctMA cUARTA.- RESctstóN ADMtNtsTRATtvA DEL coNTRATo
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las causas de la aplicación de uno o de otro, independ¡entemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contrat¡sta" los demás cargos que procedañ.'

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión administrativa
del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
partir del día sigu¡ente en que surta sus efectos la notificación del inic¡o de la rescis¡ón, manifieste Io que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependencia" resotverá lo procedente, dentro del plazo de quináe (1s) dias hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista" considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no producir contestac¡ón
"El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley:de
Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las l\lismas y su Reglamento, asÍ como en apego a los demás
ordenam ientos aplicables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión adm¡n¡strativa del contrato "La Dependencia
procederá a tomar poses¡ón de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las
¡nstalaciones respect¡vas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecenc¡a de "El Contrat¡sta", acta circunstanc¡ada del estado en que se encuentren los trabajos y,"El
Contratista" estará obl¡gado a devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a
part¡r del in¡cio del proced¡m¡ento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización
de los trabajos.

La determinación de dar por rescindido adm inistrativamente el contrato, no podrá ser revocada o mod¡ficada
i'

lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclus¡ón, "La Dependencia" podrá a su juicio,
suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hub¡ere inic¡ado un procedimiento de concilia:.ón
respecto del presente contrato

En el caso de que se determ¡ne no rescind¡r el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificadá la
resolución correspondiente por "La Dependenc¡a" a "El Contratista,. 

,

DÉcrMA outNrA - 
i

Las partes se obligan a sujetarse esÍ¡ctamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asi como a los términos, lineamientos, procedimientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamentó
y, demás normas y disposic¡ones administrativas que le sean aplicables.

DÉCIMA sExTA.. oTRAS ESTIPULAC S

" acepta que de las estimac¡ones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable, EL

PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), det monto de tos trabajos contratados.

por "La Dependencia".

DÉcIMA SÉPTIMA.- JURISDIccIÓN

contrato, asi como para todo aquello Ou" no j,U
someten a la apl¡cación de la leg¡slación vigente e,t Ia

,11

'Et
ap

t'
Para la interpretación y cumpl¡miento del presente



,u,"r,r, ;";";;o 
" t" ¡rri"oi"cion de ros Tribunares Federares competentes ub¡cados en ra ciudad de

Méx¡co, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicil¡os presentes o futuros, o por cualquier otra causa.
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Ciudad de Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Catorce del mesEl presente contrato se
de Septiembro del

R "LA DEPE
CTOR GENE

SCT "GUE

DUARDO RODR ABREI]

ING, CESAR VÁ.EMo SotÉ.ó

EL RESIDENTE GEN

ING, ARTURO

POR "LA CONTRATISTA'
BIIA BIOLOGIA INTEGRAL EN IMPACTO

A[/B NTAL, S.A, DE-Q.V,/r\''L

LOPEZ
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